


 
 
 
 
 
¿Qué es el Modelo de Calidad con Equidad de  
Género? 
 
 

Es una herramienta que dispone acciones y procedimientos para 
transformar las estructuras de trabajo y la gestión del personal de 
forma más justa y equitativa. 
 
Es liderado por el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres-
Mides) y cada institución u organización lo implementa bajo su 
supervisión.  
 
Exige un proceso de auditoría en base a determinados 
requerimientos en función del nivel de avance. 



¿Qué nos aporta el MCEG? 

Permite identificar, priorizar e impactar en áreas estratégicas 
de la organización - en forma simultánea- para lograr la 
reducción de brechas de género en el ámbito laboral. 
 
Promueve un ejercicio interno que facilita la detección de 
prácticas sesgadas y/o discriminatorias (implícitas y explícitas) 
en la gestión del personal que generan desigualdades.  
 
Establece procedimientos para diseñar estrategias de mejora 
continua en la gestión. 

 
 



¿Qué es la interseccionalidad? 

El MCEG se rige por determinada normativa 
internacional y nacional vinculada a:  la igualdad 
de oportunidades entre varones y mujeres (ley 
Nº 18104); a la participación en el ámbito 
educativo y laboral de personas 
afrodescendientes (ley Nº 19122 ); no 
discriminación en el ámbito laboral (ley Nº 
16045); violencia basada en género  (ley Nº 
19580, violencia doméstica ley Nº 17514, acoso 
sexual laboral ley Nº 18561); entre otras.  



Cambios fundamentales que aporta el MCEG  

 
• Posiciona la agenda de género en la gestión del personal dentro del MIEM 

 
• Incentiva el aprendizaje continuo y en conjunto   

 
• Promueve el compromiso e involucramiento del personal y de as autoridades  

 
• Permite optimizar los recursos para llevar adelante la planificación de cara a  

revertir las brechas identificadas en clave de mejora continua  
 

• Permite promover el cambio organizacional  



Las estadísticas también hablan: 



Las estadísticas también hablan: 



Las estadísticas también hablan: 



Dos pilares sobre los que se implementa el 
MCEG  

  
Comité de Calidad con Equidad de Género - Funciones : 
 
• Dar seguimiento de todo el proceso de implementación   
• Garantizar la elaboración del diagnóstico y Plan de Acción  
• Informar sobre sus avances y mejoras  
• Asegurar la difusión al interior de la organización  
• Estar  permanentemente coordinado con la Comisión Permanente de Discriminaciones en el 

Ámbito laboral y Violencia Basada en Género 
 
Comisión Permanente de Discriminaciones en el Ámbito laboral y Violencia Basada en Género - 
Funciones : 
 
• Recibir consultas  
• Desarrollar un protocolo de actuación frente a consultas y denuncias 
• Asesorar y tomar medidas cuando corresponda 
• Mantener los registros de los casos de denuncias  y medidas adoptadas 
• Realizar acciones de prevención 
• Informar a la dirección o autoridad competente los resultados  

 



Niveles de certificación del MCEG  

Se apuesta a un proceso de certificación, realizado mediante equipos técnicos del 
MIDES y se recomienda o no el otorgamiento del reconocimiento: Sello de Calidad 
con Equidad de Género en el nivel que corresponda.  
 
Cada nivel requiere de determinados requisitos.  
 



Creación (por resoluciones ministeriales y firmada por las más altas autoridades):  
  

• Comité de Calidad con Equidad de Género 
• Comisión Permanente de Discriminación en el Ámbito laboral y violencia 

basada en género  
• Comisión Especial de Derivación en Violencia Doméstica. 
• Política de Calidad con Equidad de Género  
 
 

En proceso de elaboración (requisito NIVEL 1):  
 

• Protocolo de actuación frente a consultas y denuncias 
• Diagnóstico organizacional según requisitos del MCEG en base aportes 

del Área de Gestión Humana y Financiero Contable y entrevistas a 
Directores/as de cada Unidad Ejecutora y áreas estratégicas  
 

 
 

Avances de la implementación del MCEG 
hasta hoy 



Para el NIVEL 1 además necesitamos:  

• Compromiso de las Direcciones de cada Unidad Ejecutora 
 

• Difusión del diagnóstico en todos los niveles de la organización 
 

• Campañas de sensibilización en varias temáticas 
 

• Análisis FODA a partir de las brechas que se relevan mediante 
el diagnóstico organizacional 
 

• Elaboración de un Plan de Acción para levantar las brechas 
identificadas  



¿Qué podemos hacer desde cada lugar de 
trabajo? 

El MCEG apunta a generar cambios que beneficien a todas las personas, mejora las 
condiciones y el clima laboral. Para poder llevarlo a cabo es necesario contar con el 
compromiso de todas y todos.  

 
• Difundir la información en todos los niveles 

 
• Apropiarse del proceso del MCEG 

 
• Dialogar y difundir la visión con respecto al MCEG, que se pueda comprender qué es y para 

qué sirve este proceso 
 

• Promover y estar alertas para lograr una organización libre de cualquier tipo de 
discriminación derivando cualquier inquietud colectiva o personal a la Comisión Permanente 
de discriminaciones en el ámbito laboral y violencia basada en género  
 

• Hacer sugerencias en como abordar la difusión y aporte de ideas para las capacitaciones 
ustedes conocen más a varones y mujeres 



COMPROMETERNOS 

 
PARA ESTE CAMBIO QUE ES UN 

DESAFIO, ESA EN NUESTRA META  
PARA SEGUIR AVANZANDO EN EL 

MCEG 
 

¡Muchas gracias! 
 
















